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Señora 
JUEZ TERCERA LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA 

E.   S.   D. 
 

 
REF: ORDINARIO LABORAL DE JUAN GABRIEL PERDOMO CONDE CONTRA LA 
SOCIEDAD GASEOSAS DE CORDOBA S.AS, HOY GASEOSAS LUX S.A. Y 

EXTRAS S.A. RAD. 41001310500320200004900  
 
 

LUIS JORGE P. SANCHEZ GARCIA, mayor y vecino de la ciudad de Neiva-Huila, 
identificado con C.C. No. 12.135.643 de Neiva -Huila, Portadora de la T.P. No. 

54.287 del C.S.J., obrando en calidad de apoderado de la SOCIEDAD GASEOSAS 
DE CORDOBA S.A.S. HOY GASEOSAS LUX S.A., demandada dentro del proceso 
de la referencia, según poder que reposa en el proceso; estando dentro del término 

oportuno, me permito descorrer el traslado de la demanda, lo que efectuó en los 
siguientes términos: 
 

A LOS HECHOS 
 

AL PRIMERO.  Es cierto en cuanto a la celebración del contrato con EXTRAS S.A. 
bajo la figura legal denominada “Trabajador en misión” en Gaseosas de Córdoba 
S.A.S. hoy GASEOSAS LUX S.A. por cuanto se contrató bajo el concepto de 

empresa de servicios temporales a EXTRAS S.A. 
 

 
AL SEGUNDO. –  Es parcialmente cierto. El horario de trabajo estaba ajustado a 
la jornada máxima legal. 

 
 
AL TERCERO. – Es cierto. 

 
AL CUARTO. -  No me consta por cuanto es un hecho en el que no participo mi 

representada. 
 
AL QUINTO. –. Es cierto en cuanto a que eran algunas de las labores que 

ocasionalmente o permanentemente desempeñaba como trabajador en misión de 
mi representada debiendo demostrarse cada una de ellas. 

 
AL SEXTO. – En cuanto al horario de trabajo me remito a la respuesta del hecho 
segundo y en cuanto a laborar horas extras deben demostrarse cada una de ellas 

y la orden previa, advirtiendo que mi mandante sin embargo siempre ha 
cancelado la totalidad de os emolumentos que devenga un trabajador y deben 
establecerse para el caso en particular lo referente a las horas extras de los 

trabajadores en misión. 
 
AL SEPTIMO. –  Es cierto. 

 
AL OCTAVO. – No me consta. No es cierto en cuanto a la falta de protección 
laboral como se demostrará en el proceso, mi mandante hace entrega de los 
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elementos de protección a los trabajadores en misión de acuerdo a la labor que 

deben de desempeñar. 
 
AL NOVENO. – No me consta por cuanto mi mandante no tuvo participación 

alguna sin embargo en el proceso se demostrará que el demandante fue afiliado 
desde el mismo momento del inicio de su labor como trabajador en misión. 

 
AL DECIMO. – Es cierto. 
 
AL DECIMO PRMERO.  Es cierto. 

 
AL DECIMO SEGUNDO. –  Me atengo a lo que aparece en la historia clínica para 
determinar si es cierto o no. 
 
AL DECIMO TERCERO. – Es cierto. 
 
AL DECIMO CUARTO. –   Es cierto. 

 
AL DECIMO QUINTO. – Es cierto en cuanto a haber sido respondido más en 
cuanto al contenido me atengo a lo que está allí plasmado. 

 
AL DECIMO SEXTO. - No me consta. 
 

AL DECIMO SEPTIMO. No me consta. 
 

AL DECIMO OCTAVO. - No me consta. 
 
DEL DECIMO NOVENO AL VIGESIMO SEXTO. - No me constan por cuanto no 

provienen de mi representada ateniéndome a lo que se prueba. 
 

AL VIGESIMO SEPTIMO. - No me consta. Me atengo a lo que en su integridad 
establezca la historia clínica. 
 

AL VIGESIMO OCTAVA. - No me consta. Me atengo a lo que en su integridad 
establezca la historia clínica. 
 

AL VIGESIMO NOVENO. - No me consta por no provenir de mi mandante. 
 

AL 30.- No me consta por no provenir de mi mandante. 
 
AL 31. AL 33.- No me constan por no provenir de mi representada. 

 
AL 34.- No se precisa quien dio por terminado el contrato de trabajo, pero en lo 

que a mi mandante respecta, no tenía ningún contrato de trabaja con el 
demandante y por lo tanto no podía dar por terminado ningún contrato. 
 

  
A LAS DECLARACIONES Y PRETENSIONES 

 

A LAS DECLARACIONES 
 

En calidad de Apoderado de la demandada GASEOSAS DE CORDOBA S.A.S. 
manifiesto a la Señora Juez, que me opongo a la prosperidad de las pretensiones 
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que encierra la solicitud de declaraciones y condenas en contra de mí 

representada; por cuanto el demandante nunca suscribió ningún contrato de 
trabajo con mi representada y por ende tal como el mismo demandante lo deja 
claro la terminación de su contrato se dio por parte de EXTRAS quien era su 

patrono, además de no existir pruebas dentro del proceso de que el demandante 
era titular del derecho  de estabilidad reforzada. 

 
A LAS CONDENAS 

 

A LA PRIMERA. - Me opongo a la prosperidad de esta pretensión por cuanto al no 
haberse suscrito ningún contrato de trabajo entre el demandante y mi 
representada; no hay lugar a que se de un reintegro; teniendo en cuenta que mi 

representado nunca dio por terminado el contrato del demandante. 
 

A LA SEGUNDA. - Me opongo a la prosperidad de esta pretensión por cuanto al 
no haberse suscribió ningún contrato de trabajo entre el demandante y mi 
representada; no hay lugar a que esta sea condenada al pago de   salarios dejados 

de percibir por el demandante durante el periodo aquí establecido.     
 

A LA TERCERA. – Me opongo a la prosperidad de esta pretensión por cuanto al 
no haberse suscribió ningún contrato de trabajo entre el demandante y mi 
representada; no hay lugar a que esta sea condenada al pago de las prestaciones 

sociales  reclamadas por el  demandante 
 
A LA CUARTA.- Me opongo a la prosperidad de esta pretensión por cuanto al no 

haberse suscribió ningún contrato de trabajo entre el demandante y mi 
representada; no hay lugar a que esta sea condenada al pago al sistema de 

seguridad social integral del demandante, ya que esta era una obligación de su 
patrono que para el caso no es mi representada. 
 

A LA QUINTA. - Me opongo a la prosperidad de esta pretensión por cuanto al no 
haberse suscribió ningún contrato de trabajo entre el demandante y mi 
representada; no hay lugar a que esta sea condenada al pago de la indemnización 

aquí solicitada. 
 

A LA SEXTA. – Me opongo a la prosperidad de esta pretensión por cuanto al no 
haberse suscribió ningún contrato de trabajo entre el demandante y mi 
representada; no hay lugar a que esta sea condenada al pago de la indemnización 

aquí solicitada. 
 

A L SEPTIMA.- Me opongo a la prosperidad de esta pretensión por cuanto al no 
haberse suscrito ningún contrato de trabajo entre el demandante y mi 
representada razón por la cual no prosperen las pretensiones no hay lugar a que 

sea condenada al pago de las costas procesales. 
 

A LAS CONDENAS SUBSIDIARIAS 

 
Me opongo a la prosperidad de estas pretensiones, por cuanto reitero mi 

representada no tuvo ningún vínculo laboral con el demandante y por ende no 
puede ser condenado al pago de indemnización alguna; demás de no estar 
probado dentro del proceso que el demandante sea de aquellas personas con 

estabilidad laboral reforzada. 
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EN CUANTO A LAS PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE 
 
Solicito se tengan como tales todas las pruebas aportadas con la demanda y su 

subsanación. 
 

FUNDAMENTOS FACTICOS Y JURIDICOS 

 
Invoco como normas de defensa o contradicción de lo afirmado en la demanda las 

normas sobre empresas de servicios temporales, afiliación al sistema general de 
seguridad social y lo referente legal y jurisprudencialmente para la estabilidad 
laboral reforzada. 

. 
 

EXCEPCIONES DE MERITO 

 
I.- IMPROCEDENCIA DE LAS PRETENSIONES EN CONTRA DE 

GASEOSAS DE CORDOBA S.A.S. POR NO TENER LA CALIDAD DE 
PATRONO.  
 

 
No existió vinculación del demandante con mi representada. Este se vinculó a la 

hizo a través de la empresa EXTRAS S.A., con quien éste había suscrito un 
contrato de trabajo, enviándolo como trabajador en misión, la cual concluyo por 
la terminación de la labor para la cual fue contratado. 

 
En cuanto a los accidentes laborales que dice el demandante sufrió y que como 

consecuencia de los mismos  viene padeciendo una discapacidad;  no existe 
prueba dentro del proceso de que los mismos hayan generado una discapacidad 
que permita la aplicación de la denominada protección o estabilidad laboral 

reforzada ya que nunca su estado de salud le dificultó para desempeñarse 
laboralmente; como tampoco se evidenciaron incapacidades medicas parciales, 
continuas e ininterrumpidas en virtud de sus patologías; como tampoco una 

calificación de su incapacidad para laboral; motivo por el cual no existe causa 
para demandar a GASEOSAS DE CORDOBA S.A. NEIVA, siendo por lo tanto 

improcedente las pretensiones invocadas por la parte demandante. 
 

II.- INEXISTENCIA DE OBLIGACIONES DE MI REPRESENTADA CON EL 

DEMANDANTE 

 

Al no tener la calidad de patrono ya que no suscribió ningún contrato de trabajo 
con el demandante No puede determinarse ninguna responsabilidad de mi 
representada que genere obligación alguna de cancelar suma alguna al actor 

tomando en consideración que: 
 

- No fue parte del contrato suscrito entre el demandante y la EMPRESA 

EXTRAS S.A. 

- La obligación de afiliar, administrar, reconocer y pagar las sumas de dinero 
correspondientes al sistema de seguridad social y riesgos profesionales, es 

del patrono en este caso la EMPRESA EXTRAS S.A. 
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- El demandante estaba afiliado por su patrono al Sistema General de 

Seguridad Social Integral. 

 
III.- BUENA FE 

  
 
La buena fe se entiende como la posición de honestidad y honradez en toda relación, 
incluidas las relaciones jurídicas, en cuanto lleva implícita la plena conciencia de no 
engañar, ni perjudicar, ni dañar a nadie y conlleva la convicción de que las transacciones 
se cumplen normalmente, mi poderdante en todas sus actuaciones ha actuado bajo este 
principio general del derecho, el cual se presume dentro de todas las actuaciones que se 
realicen en el ámbito del derecho. 
 

 GENERICA 
  

 
 
 

PRUEBAS TANTO DE LA CONTESTACION DE LA DEMANDA COMO DE LAS 
EXCEPCIONES PROPUESTAS 

 

Solicito al Señor Juez, tener como pruebas tanto para la contestación de la demanda, 
como para cada una de las excepciones propuestas, además de las solicitadas y 
aportadas por la actora en la demanda, las siguientes: 
 
A).- DOCUMENTALES: 
 
Solicito al Señor Juez, tener como pruebas tanto para la demanda como para su 
contestación y para cada una de las excepciones propuestas además de los aportados 
con la demanda principal, las siguientes Documentales. 
 
1.- Poder debidamente conferido desde el correo de la sociedad conforme al decreto 806 
de 2020. 
 
2.-  Certificado de existencia y representación legal de mi mandante. 
 
 
B). - OFICIAR A;  
 
Solicito se oficie a: 
 
A LA EMPRESA EXTRAS S, A, ubicada en la Carrera 7 No.7-06 Of. 602 de la ciudad de 
Neiva, demandada en el presente proceso a fin de que se sirvan remitir al proceso y para 
que obre como prueba dentro del mismo, los siguientes documentos: 
 

- Los documentos relacionados con el contrato suscrito con el demandante. 
 

- Toda la documentación relacionada con la afiliación del demandante al sistema 
general de seguridad Social (EPS, Pensión, ARL, SENA, COMFAMILIAR, ICBF) 
desde que fecha y hasta cuándo incluyendo los extractos de pago de su afiliación 
durante los años 2016 y 2.017 así como su liquidación. 

 
C.-  INTERROGATORIO DE PARTE. 
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Sírvase Señora Juez, hacer comparecer a su despacho al demandante ASI COMO A LOS 
REPRESENTANTES LEGALES DE LA OTRA SOCIEDAD DEMANDADA para que en 
día y hora que Usted señale, absuelvan el interrogatorio que les formularé de manera oral. 
 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO. - 

 
 
Artículo 22, 23, 216 y demás normas concordantes del Código Sustantivo del Trabajo; 
Artículo 31 y 32 y demás normas concordantes del Código de Procedimiento Laboral; Ley 
100 de 1993 Artículos 255 y siguientes; Decreto 1295 de 1994; Ley 776 de 2002; Ley 79 
de 1988 y demás normas concordantes de estas obras. 

 
PETICIONES 

 
Solicito a la Señora Juez, declarar probadas las excepciones propuestas y condenar en 
costas y perjuicios al demandante de ser procedente. 

 
ANEXOS 

 
El poder debidamente conferido y los documentos enunciados en el capitulo de pruebas. 

 
NOTIFICACIONES. - 

 
Las personales en la secretaria de su despacho y/o en la Calle 10 Nº 5 -05 Oficina 502 
Neiva (H). EMAIL. luisjorgesg@hotmail.com 
 
La dirección de las partes demandante y demandadas son conocidas en el proceso. 
 
De la Señora Juez, 
 

 

 

 
 
 
 
 

LUIS JORGE P. SANCHEZ GARCIA 
C.C. Nº  12.135.643 de Neiva 
T.P. No. 54.287 del C.S.J. 
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
               MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social:                  GASEOSAS LUX S.A.S.

Sigla:                         No reportó

Nit:                           860001697-8

Domicilio principal:           MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

                               MATRÍCULA

Matrícula No.:                       21-002350-12
Fecha de matrícula:                  21 de Marzo de 1972
Último año renovado:                 2021
Fecha de renovación:                 31 de Marzo de 2021
Grupo NIIF:                          1   -  Entidades  públicas  que  se
                                     clasifiquen según el Artículo No. 2
                                     de  la  Resolución  743  del  2013,
                                     según  la  Contaduría General de la
                                     Nación (CGN).

                               UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Calle 52  47  - 42 PISO 32
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico:                gaseosaspostobon@postobon.com.co
Teléfono comercial 1:              5765100
Teléfono comercial 2:              No reportó
Teléfono comercial 3:              No reportó
Página web:                        No reportó

Dirección para notificación judicial: Calle 52  47  - 42 PISO 32
Municipio:                            MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación:   gaseosaspostobon@postobon.com.co
Teléfono para notificación 1:         5765100
Teléfono para notificación 2:         No reportó
Teléfono para notificación 3:         No reportó
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La  persona  jurídica  GASEOSAS  LUX  S.A.S.  SI  autorizó  para recibir
notificaciones personales a través de correo electrónico, de conformidad
con lo establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y
67  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de lo Contencioso
Administrativo

                             CONSTITUCIÓN

Por  escritura  No.1.952  de  agosto  26  de 1.925, de la Notaría 4a. de
Medellín,  registrado  su  extracto el 1o. de septiembre de 1.925, en el
Juzgado  2o.  en  lo  Civil, bajo el No.78, fue constituída una sociedad
Anónima, bajo la denominación de:

                      "COMPAÑIA DE GASEOSAS LUX" 

                          REFORMAS ESPECIALES

Por  Escritura Pública No.2380 de marzo 17 de 1953, de la Notaría 4a. de
Medellín,  inscrita en abril 6 de 1953, en el Libro II., folio 291, bajo
el No.14, por medio de la cual se adicionó a la denominación social, las
 letras S.A., quedando así "COMPAÑIA DE GASEOSAS LUX S.A."

Por  Escritura Pública No.9200 de diciembre 9 de 1954, de la Notaría 4a.
de  Medellín,  inscrita  el 16 de los mismos, en el libro IV, folio 194,
bajo el No.988, mediante la cual la sociedad se TRANSFORMO de Anónima a
Sociedad  Limitada,  bajo  la denominación de "COMPAÑIA DE GASEOSAS LUX
LIMITADA"

Por Escritura Pública No.3449 de junio 14 de 1.957, de la Notaría 4a. de
  Medellín,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 14 de julio de 1957,
con  el  No.526  del  Libro  IV, Folio 171, mediante la cual la sociedad
cambió de domicilio de Medellín a Bogotá.

Por  Escritura  Pública No.4180 de septiembre 25 de 1.964, de la Notaría
3a.  de  Bogotá, inscrito su extracto en esta Cámara el 9 de octubre del
mismo  año en el Libro I, folio 253, bajo el No.89, por medio de la cual
la  sociedad  se  TRANSFORMO  de  Anónima  a Sociedad Colectiva, bajo el
nombre de "GASEOSAS LUX  GAVIRIAS & COMPAÑIA".

Por  Escritura Pública No.3001 de junio 12 de 1969, de la Notaría 4a. de
Bogotá, registrado su extracto en esta Cámara el 8 de agosto de 1969, en
el  Libro I, folio 487, bajo el No.125, por medio de la cual la sociedad
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se  transformó  de  sociedad  Colectiva  a  Sociedad  Anónima,  bajo  la
denominación de "GASEOSAS LUX S.A."

Por  Escritura Pública No.3213 de agosto 5 de 1975, de la Notaría 6a. de
Medellín,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 01 de septiembre de
1975,  con  el  No.5421 del Libro IX, por  medio  de la cual la sociedad
cambió su domicilio de Bogotá a la ciudad de Medellín.

Por  Extracto  de Acta No.180 del 19 de julio de 2016, de la Asamblea de
Accionistas,  registrado(a)  en esta Cámara el 07 de septiembre de 2016,
con  el  No.20447  del  Libro  IX,  la sociedad entre otras  reformas la
sociedad  se  transforma  de  sociedad  anónima  a sociedad por acciones
simplificada, bajo la denominación de GASEOSAS LUX S.A.S.

Escritura  No.2938 del 28 de mayo de 2021, de la Notaría 16 de Medellín,
inscrita  en  esta  Cámara  de Comercio el 13 de agosto de 2021,  con el
No.25888  del  Libro  IX, se solemnizó  la  Escisión por Creación, en la
que  la  sociedad  GASEOSAS  LUX  S.A.S.  (21-002350-12  )  (ESCINDIDA),
transfiere  en  bloque  parte  de  su patrimonio para la creación de las
sociedades    INVERSIONES    PROAL   S.A.  (21-704266-4)  y  VALUX  S.A.
(21-704267-4)  (BENEFICIARIAS).  La  sociedad  beneficiaria  INVERSIONES
PROAL    S.A.  (21-704266-4),  también  recibirá  parte  del  patrimonio
escindido  de  las  sociedades  POSTOBON  S.A.  (21-2557-4), GASEOSAS DE
CORDOBA    S.A.S.    (21-658237-12)    y    GASEOSAS  COLOMBIANAS  S.A.S
(21-656520-12)    (ESCINDIDAS).  La  sociedad  beneficiaria  VALUX  S.A.
(21-704267-4)  también  recibirá  parte  del patrimonio escindido de las
sociedades    POSTOBON    S.A.    (21-2557-4),  GASEOSAS  HIPINTO  S.A.S
(Domiciliada  en  Piedecuesta-Santander),  GASEOSAS  DE  CORDOBA  S.A.S.
(21-658237-12) y GASEOSAS COLOMBIANAS S.A.S (21-656520-12) (ESCINDIDAS).

Por  Escritura  Pública  No.5407  del 31 de agosto de 2021 de la Notaría
16a.  de  Medellín,  inscrita  en  esta  Cámara  de  Comercio  el  15 de
septiembre  de  2021,  con el No.29039 del Libro IX, mediante la cual se
aprobó  el  acuerdo de FUSION por Absorción, de la sociedad GASEOSAS LUX
S.A.S.  (21-002350-12)  la  cual  ABSORBE  a  las sociedades GASEOSAS DE
CORDOBA S.A.S. (21-658237-12) y  GASEOSAS HIPINTO S.A.S. (Domiciliada en
Piedecuesta - Santander) (ABSORBIDAS).

                          TERMINO DE DURACIÓN

VIGENCIA:  Que  la  sociedad  no  se  halla  disuelta  y  su duración es
indefinida.
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                             OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL

La Sociedad tiene por objeto social:

(i) La producción, importación, envase, distribución, y comercialización
por  medios  propios  o  ajenos, en el país o en el exterior, de bebidas
gaseosas,  aguas,  maltas, cervezas, bebidas a base de frutas y zumos de
frutas,  preparaciones para elaborar bebidas y, en general, de cualquier
bebida  sin alcohol. La Sociedad podrá realizar la exportación de dichos
productos a cualquier país del mundo.

(ii)    La    producción,    importación,    envase,    distribución,  y
comercialización  por  medios  propios  o  ajenos,  en  el  país o en el
exterior;   de  bebidas  alcohólicas.  La  Sociedad  podrá  realizar  la
exportación de dichos productos a cualquier país del mundo.

(iii)  La producción, conservación transformación de frutas en productos
comestibles  y  bebida, en forma natural o sintética, directamente o por
intermedio de terceros, así como su comercialización y distribución, sea
en el país o en el exterior.

(iv) La Sociedad podrá invertir en: acciones, partes de interés, cuotas,
bonos, cédulas y papeles bursátiles, con el ánimo de que las inversiones
que  realicen  permanezcan dentro de su patrimonio en el mediano o largo
plazo.

(v)    La    prestación    y  explotación  de  todos  los  servicios  de
telecomunicaciones,  ya  sean básicos o de difusión, entre otros, los de
radiodifusión  sonora,  televisión - cualquiera que sea su modalidad - y
tecnología,  auxiliares  de  ayuda  y  especiales, de valor agregado, de
cubrimiento  nacional  y  en  conexión  con  el extranjero, de telefonía
local, nacional e internacional.

(vi)  La  prestación  de  servicios  en  publicidad; gestión de negocios
comerciales,    administración   comercial,  operaciones  financieras  y
contables,  asesoría  jurídica,  tributaria y empresarial, tecnológica y
trabajos de oficina.

(vii)  El  transporte cíe toda clase de productos y bebidas propias o de
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terceros; y

(viii)  La Sociedad podrá realizar actividades aéreas civiles, distintas
al transporte público aéreo, como la aviación corporativa o ejecutiva.

La  Sociedad  también  podrá  ejecutar todos los negocios convenientes o
útiles  para  el  cumplimiento  de su objeto principal. En consecuencia,
siempre  que  sea  con  el propósito de desarrollar y ejecutar su objeto
social y que esté permitido por la Ley, la Sociedad podrá:

(i)  Adquirir,  gravar,  administrar,  recibir, dar en arrendamiento o a
cualquier otro título, toda clase de bienes muebles o inmuebles.

(ii)  Avalar,  servir  de  codeudor y, en general, otorgar toda clase de
garantías  reales  o personales en respaldo de obligaciones propias o de
terceros, tales como hipotecas, prendas de acciones y fianzas.

(iii)  Celebrar  y  ejecutar  todo  tipo de actos o contratos, típicos o
atípicos,    incluyendo    contratos    de  licencia  o  franquicia,  el
agenciamiento,  el mandato, la maquila y otras actividades similares que
se  desarrollen  con  los ramos de las bebidas no alcohólicas, productos
alimenticias,  aguas,  cervezas  y  bebidas  alcohólicas,  contratos  de
arriendo  financiero,  contratos  de  asistencia  técnica o de servicios
técnicos  y,  en  general,  todos  los  actos y contratos preparatorios,
complementarios  o  accesorios  de  todos  los  anteriores,  los  que se
relacionan con la existencia y funcionamiento de la Sociedad y los demás
que sean conducentes al buen logro de los fines sociales; y

(iv)  La  comercialización  e  importación  de toda clase de productos y
materias primas para el cumplimiento de su objeto principal.

Parágrafo:  Se  entienden  incluidos  en  el  objeto  social  los  actos
directamente  relacionados con el mismo, los conexos, así como cualquier
actividad  lícita  y  los  que  de  manera  complementaria  tengan  como
finalidad  ejercer  los  derechos  cumplir  las obligaciones que legal o
convencionalmente  se  derivan  de  la  existencia  y  actividad  de  la
Sociedad.  En  ejercido  de  sus  operaciones, la Sociedad se ajustará a
todas  las  disposiciones  y  restricciones previstas por las leyes, los
decretos y demás normas vigentes y concordantes sobre la materia.

                                CAPITAL
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                           CAPITAL AUTORIZADO  
Valor               :          $254.844.379,00
No. de acciones     :           254.844.379,00
Valor Nominal       :                    $1,00

                            CAPITAL SUSCRITO  
Valor               :          $254.844.379,00
No. de acciones     :           254.844.379,00
Valor Nominal       :                    $1,00

                             CAPITAL PAGADO  
Valor               :          $254.844.379,00
No. de acciones     :           254.844.379,00
Valor Nominal       :                    $1,00

                         REPRESENTACIÓN LEGAL

GERENTE:  La  representación legal de la Sociedad y la administración de
los negocios sociales compete al Gerente de la Sociedad.

REPRESENTACIÓN  LEGAL:  La  Representación legal de la Compañía estará a
cargo únicamente del Gerente y de sus respectivos suplentes.

SUPLENTES:  El  Gerente  en  sus  faltas  absolutas  o  temporales  será
remplazado por sus Suplentes cuando así lo decida la Junta Directiva.

SUBGERENTES:  Por disposición de la junta Directiva y de conformidad con
las    necesidades  administrativas  de  la  Sociedad,  se  crearán  las
Subgerencias de la Gerencia tal como lo disponen los estatutos.

REPRESENTACIÓN  LEGAL  DEL  SUBGERENTE: Cuando  un  Subgerente ejerza la
Gerencia,  tendrá  todas las facultades y obligaciones del Gerente de la
Sociedad en virtud de lo dispuesto en los estatutos.

            FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL GERENTE

Salvo  las  limitaciones  establecidas  en  los estatutos en razón de la
competencia atribuidas a la Asamblea General de Accionistas y a la Junta
Directiva,  podrá  el  Gerente  de  la Sociedad en ejercicio de su cargo
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celebrar    cualquier   acto  o  contrato.  Con  tal  limitación,  podrá
representar  judicial  o  extrajudicialmente  a  la Sociedad; adquirir y
enajenar  bienes  sociales,  grabarlos  y  limitar  su  dominio;  fundar
sociedades;  negociar  acciones,  cuotas  o  partes de interés y ejercer
todos  los actos de administración de las mismas; constituir apoderados;
comparecer  en  juicio;  comprometer  y  desistir, tomar y dar dinero en
mutuo;  hacer empréstitos bancarios; girar, negociar y protestar, avalar
y pagar títulos valores u otros efectos de comercio.

No  obstante,  en  los  asuntos  jurídicos  o administrativos que tengan
relación con conflictos de trabajo o que comprometan las políticas de la
Sociedad  en  materia  laboral,  la  facultad para transigir, conciliar,
comprometer  y  desistir,  está  reservada  a  la  Junta Directiva de la
Sociedad  y  el  Gerente  solo  podrá  constituir  apoderados para tales
asuntos  con  la previa autorización de la .Junta Directiva y de acuerdo
de  las  instrucciones  de ésta. En consecuencia, en materia laboral las
facultades  autónomas  del  Gerente conforme al presente artículo quedan
restringidas  únicamente  a  aquellos  asuntos meramente individuales de
trabajo.

Además son atribuciones especiales del Gerente:

(i)  Cumplir  y  hacer  cumplir las decisiones de la Asamblea General de
Accionistas y de la Junta Directiva.

(ii)  Convocar  a  la  Asamblea  General  de  Accionistas  y a la .Junta
Directiva de acuerdo con lo previsto en los estatutos y la ley.

(iii)  Dirigir  y  vigilar  las  actividades  de la empresa en todos los
campos  e impartir las órdenes e instrucciones necesarias para lograr la
adecuada realización de los objetivos que aquélla se propone.

(iv) Recomendar a la Junta Directiva la adopción de nuevas políticas.

(v)  Definir  en  asocio  con  la  Junta  Directiva la orientación de la
contabilidad e información financiera de la empresa; y

(vi)  Rendir  cuentas  y  elaborar  informes  de  gestión  en la forma y
términos establecidos por la ley.

ATRIBUCIONES    DE   LOS  SUBGERENTES:  El  gobierno,  administración  y
representación  legal  de  la  Sociedad  también  estará  a cargo de los
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subgerentes,  cuando  así  lo determine la junta Directiva y tendrán las
mismas atribuciones y limitaciones del Gerente.

LIMITACIONES:

Que entre las funciones de la Junta Directiva, esta la de: 

- Autorizar a los representantes legales de la Sociedad para:

(i)  Celebrar  cualquier  acto o contrato para la adquisición de activos
fijos  de propiedad, planta y equipo (sean bienes muebles o inmuebles) y
para  la  enajenación  de  activos fijos muebles, cuya cuantía exceda de
tres mil (3.00) salarios mínimos legales mensuales vigentes, teniendo en
cuenta  que la aprobación de los proyectos de inversión en activos fijos
que  imparta  la  junta Directiva involucra la aprobación de los actos y
contratos  a  través  de  los  cuales  se instrumenten dichos proyectos,
siempre  y cuando dicha aprobación incluya la descripción del proyecto y
el presupuesto total del mismo.

(ii)  Celebrar  contratos  de  crédito y leasing financiero cuya cuantía
exceda  de tres mil (3.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes,
salvo que se trate de novaciones o modificaciones a dichos contratos que
no  incrementen  el  saldo  de  la  deuda  de la Sociedad en una cuantía
superior a (3.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

(iii)  Enajenar  bienes  inmuebles  y  constituir gravámenes o garantías
reales  o fiduciarias sobre los mismos independientemente de la cuantía;
y

(iv)  Hacer  donaciones  independientemente  de la cuantía. No requieren
autorización  de  la  junta  Directiva  los  actos  y  contratos que son
recurrentes  y  habituales en la operación, tales como la adquisición de
bienes y servicios para las actividades de producción y comercialización
de  la Sociedad, incluyendo los contratos de arrendamiento operativo, la
adquisición de materias primas, materiales para la producción, envases y
empaques,  repuestos  de  cualquier  tipo,  combustibles  y lubricantes,
adecuaciones,  reformas,  mantenimiento  y/o aseo a las instalaciones de
propiedad  de  la  Sociedad,  desarrollo e implementación de tecnología,
contratación  de  servicios de vigilancia y seguridad privada, servicios
de  transporte,  servicios  de  alimentación  para  los  empleados de la
Sociedad, contratos para la producción por parte de terceros, maquila de
productos  y/o  reempaque, contratos de publicidad y mercadeo, contratos
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de  patrocinio,  así  como  la  celebración de contratos de suministro o
venta  de  los productos fabricados y/o distribuidos por la Sociedad que
contengan obligaciones o contraprestaciones a cargo de ésta.

-  Autorizar  a  los  gerentes  de las sucursales de la Compañía y a los
apoderados  generales  para  la celebración de cualquier acto o contrato
cuya  cuantía  exceda  de  doscientos  (200)  salarios  mínimos  legales
mensuales  vigentes o que siendo de cuantía indeterminada pueda alcanzar
dicho límite.

                             NOMBRAMIENTOS

                         REPRESENTANTES LEGALES

Por  Extracto  de  Acta  número 2290 del 23 de septiembre de 2020, de la
Junta  Directiva, inscrito en esta Cámara de Comercio el 9 de octubre de
2020, con el No. 22774 del libro IX, se designó a:

CARGO                      NOMBRE                        IDENTIFICACION

GERENTE                    FEDERICO JOSE LLANO MOLINA   C.C. 71.695.106

Por  Extracto  de Acta número 2279 del 15 de agosto de 2019, de la Junta
Directiva,    inscrito    en  esta Cámara de Comercio el 21 de agosto de
2019, con el No. 24483 del libro IX, se designó a:

PRIMER SUPLENTE DEL        FERNANDO  ALVAREZ LUNA       C.C. 10.083.999
GERENTE                                    

SEGUNDO SUPLENTE DEL       JUAN FERNANDO GOMEZ TISNES C.C.1.128.264.029
GERENTE                           

                           JUNTA DIRECTIVA

CARGO                      NOMBRE                        IDENTIFICACION

PRINCIPAL                  JORGE RICARDO GUTIERREZ           6.342.271
                           ESCOBAR                    
                           DESIGNACION                

PRINCIPAL                  FERNANDO  ALVAREZ LUNA           10.083.999
                           DESIGNACION                
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PRINCIPAL                  FABIO ANDRES BUSTAMANTE          71.615.526
                           DIEZ                       
                           DESIGNACION                

SUPLENTE                   JAIME ALBERTO GALLO GOMEZ        91.488.791
                           DESIGNACION                

SUPLENTE                   JUAN CARLOS CABAL                94.427.480
                           VALDERRAMA                 
                           DESIGNACION                

SUPLENTE                   LUIS GUILLERMO BETANCUR          71.651.894
                           VERGARA                    
                           DESIGNACION                

Por  Extracto de Acta número 185 del 30 de junio de 2020, de la Asamblea
de  Accionistas,  inscrito(a) en esta Cámara el 11 de agosto de 2020, en
el libro IX, bajo el número 18115

CARGO                      NOMBRE                        IDENTIFICACION

FIRMA REVISORA FISCAL      KPMG LTDA.                   860.000.846-4
                           DESIGNACION 

Por  Extracto de Acta número 177 del 27 de marzo de 2015, de la Asamblea
de  Accionistas, registrado(a) en esta Cámara el 24 de abril de 2015, en
el libro 9, bajo el número 7966.

REVISOR FISCAL PRINCIPAL   NATALY CASTRO ARANGO         1.037.588.835
                           DESIGNACION                

Por  Comunicación  de  abril  20  de  2015, de la Firma Revisora Fiscal,
registrado(a) en esta Cámara el 24 de abril de 2015, en el libro 9, bajo
el número 7966.

REVISOR FISCAL SUPLENTE    ISABEL CRISTINA ALZATE        1.037.631.629
                           MUÑOZ                      
                           DESIGNACION                

Por  Comunicación  del  8 de marzo de 2019, de la Firma Revisora Fiscal,
registrado(a) en esta Cámara el 13 de marzo de 2019, en el libro 9, bajo
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el número 6717

                                PODERES

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO

Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 5907 Fecha: 2021/09/17
Notaria:             No.16a. DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL

Inscripción: 2021/09/28 Libro: 5 Nro.: 199

Nombre Apoderado:    JOHANA CAROLINA DONCEL PARDO
Identificación:      1023894051
Clase de Poder:      GENERAL

Nombre Apoderado:    ALEJANDRA GABRIELA ZAMORA ZAPATA 
Identificación:      1037612464
Clase de Poder:      GENERAL

Nombre Apoderado:    JOHANNA ZAPATA GARCIA    
Identificación:      1152684667  
Clase de Poder:      GENERAL

Nombre Apoderado:    MAYRA ALEJANDRA NAVARRO SANJUAN    
Identificación:      1091657588   
Clase de Poder:      GENERAL  

Nombre Apoderado:    PAMELA MRANDA HERNANDEZ   
Identificación:      42150986   
Clase de Poder:      GENERAL   

Nombre Apoderado:    STEPHANIE BAQUERO CASTRILLON     
Identificación:      1144057616    
Clase de Poder:      GENERAL  

Nombre Apoderado:    HUMBERTO CARLOS FRANCESCHI ARRIETA   
Identificación:      1047416371    
Clase de Poder:      GENERAL     

Facultades del Apoderado:
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Para  que  representen separada o conjuntamente a GASEOSAS LUX S.A.S. en
todo  el  territorio colombiano, en relación a los contratos y actos que
enseguida se determinar y con las faculatdes que van a expresarse:

1)  Suscribir  contratos  de  comodato  con  los  clientes, sobre bienes
muebles  incluyendo  vehículos  automotores  y  los  elementos  de Trade
Marketing  de  la  Compañía (dospensadores, botelleros, neveras, carpas,
avisos,  kioskos,  exhibidores,  carros  de  venta al paso) y pactar las
clásulas de dichos contratos.

2) Pactar Cláusula Compromisoria en los contratos que suscriba

3)  Suscribir  contratos de prestación de servicios, acatando las normas
para contratación de la Compañía.

4)  Sucribir  contratos  de  compraventa  y  distribución  de  productos
elaborados por la Compañía.

5)  Suscribir contratos de suministro relacionados con el desarrollo del
objeto social de la Compañía.

6)  Representar  la  compañía  en  todo  el  territorio  colombiano,  en
actuaciones    policivas,    ante    jueces  y  ante  otras  autoridades
juridiccionales o administrativas, cualesquiera corporaciones, entidades
o  autoridades  públicas  o  estatales,  funcionarios  o empledos de los
ordenes  legislativo,  ejecutivo,  judicial, contencioso administrativo,
exceptuando  el  orden  laboral,  con  faculatdes para  ser interrogado
confesar  cuando  con  relación  al  objeto  social,  deba  la  Compañía
poderdante  intervenir  como  actora, como demandada o en cualquier otro
carácter.  Además  ejercerán  la  representación  de  la  Compañía, ante
personas  y  entidades  de  derecho  privado  cuando  asi  convenga a la
protección de los intereses de ella en el mencionado territorio.

Así mismo podrá:

a)  Revibir  notificaciones  de  oficios,  requerimientos, resolucione y
providencias  que  expidan  las  entidades administrativas, judiciales o
contencioso administrativas, del orden municipar y departamental, que de
alguna manera afecten los intereses de la sociedad poderdante. Dentro de
las  citadas  entidades  se  encuentran  todos los juzgados o tribunales
incluyendo    entre   otros  los  civiles,  penales  y  la  jurisdicción
administrativa,  las  Cámaras  de  Comercio, todas las Superintendencias
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incluyendo  entre  otras  la  de  Sociedades,  de  Industria y Comercio,
Superintendencia Financiera, Superintendencia de Salud y Superintendente
de  Vigilancia  y Seguridad Privada, los Departamentos de Valorización y
Planeación,    Oficinas   de  Catastro,  las  oficinas  de  Registro  de
Instrumentos Públicos, DIAN, etc.

b)  Responder los anteriores oficios, requerimientos, resoluciones y ...
a  que  se  hace  mención  en  el  numeral  anterior,  cuando ello fuere
necesario, solicitar y firmar liquidaciones de impuestos, interponer los
recursos  a  que  haya  lugar contra los mismos ante cualquier autoridad
adminsitrativa o juridiccional.

c)  En todo caso, en los procesos y diligencias antes enumerados, pueden
los  apoderados acudir a la conciliación de conformidad a las normas que
reglamentan  esta materia y en general, hacer todo cuanto en derecho sea
procedente para cumplir los fines encomendados.

7)  Aceptar  garantías hipotecarias y celebrar con relación a ellos toda
clase  de  actos jurídicos, unicamente en calidad de Acreedor. Así mismo
podrá  inicial  y llevar  hasta su culminación procesos ejecutivos con o
sin  título  hipotecario o prendario, desistir de las acciones jurídicas
que adelante en desarrollo de su gestión de cobranza jurídica.

8)  Intervenir  en  los  juicios  en  que  se dispute la propiedadd o la
posesión de los bienes sociales o cualquier derecho de la Compañía.

9)   Transigir,  comprometer,  novar,  resibir,  desistir  e  interponer
acciones y recursos en todos los negocios o asuntos en que tenga interés
la sociedad.

10)  Comparecer  ante  particulares  y  ante  toda  clase de autoridades
judiciales  y  adminsitrativas,  ya  fueren nacionales, departamentales,
distritales    o    municipales   y  ante  tribunales  de  arbitramiento
representando  a  la  sociedad en todos los negocios, pleitos, litigios,
trámites y procedimientos administrativos que requiera la  sociedad.

11)  Promover  y  contestar  ante  cualquier  jurisdicción toda clase de
demandas  o  de  asuntos para todos los trámites e indicentes y en todas
las instalaciones hasta su decisión final.

12)  Interponer  los  recursos  legales  a  que haya lugar tanto a nivel
judicial, como en via gubernativa.
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13) Interponer y presentar denuncias y querellas.

14) Constituirse en parte civil de cualquier proceso.

15)  Someter  los  asuntos de la sociedad a los árbitros o tribunales de
arbitramiento cuando a ello haya lugar.

16) Asistir, actuar y conciliar en audiciencias de conciliación judicial
y  extrajudicial, queda facultada para actuar en todo lo relacionado con
cualquier trámite y diligencia que sea necesario adelantar en audiencias
con  conciliación prejudiciales o extrajudiciales y en cualquier proceso
judicial,  arbitral  o administrativo iniciado por o contra la soceidad,
incluyendo, pero sin limitarse a interrogatorios de parte, audiencias de
conciliación,    declaraciones,    tstimonos,  pruebas,  contestaciones,
alegatos y cualquier otra actuación procesal.

17) Absolver interrogatorios de parte dentro de procesos prejudiciales, 
judiciales o extrajudiciales con facultad de confesar.

18)  Para  que  ejerza  en  nombre  de  la  Compañía,  como apoderado la
representación  para  efectos  de dar respuesta a las acciones de tutela
que  sean  instauradas  en  contra  de  la  Compañía y a las peticiones,
quejas,  reclamos  y  recursos  que  presten los terceros, así como como
siscribir  y tramitar derechos de petición, respuestas a requerimientos,
pliegos  de  cargos,  emplazamientos  proferidos por autoridades de todo
orden,  atender  visitas de inspección, fiscalizaciones y auditorias que
adelantes    autoridades  de  todo  orden  y  para  todos  los  efgectos
relacionados  con  cualquier  trámite  y  diligencia  que  sea necesario
adelantar en audiencias de conciliación, prejudiciales o extraprocesales
y en cualquier proceso judicial, arbitral o administrativo, iniciado por
o  contra la sociedad, incluyendo pero sin limitarse a interrogatorio de
parte,  audiencias  de  cualquier  otra  actuación  procesal a nombre la
Compañía.

19)  Suscribir  contratos  de  obra civil, contratos de arrendamiento de
bienes  muebles, considerados como activos de la compañía y contratos de
transporte,  sin  perjuicio   de la amplitud de lo dicho, las necesarias
para  contratar  el transporte de los productos que la Compañía produce,
comercializa y/o distribuye o aquellos que llevan marca de su propueda.

En  el  desempeño de todas las precedentes atribuciones cuidará que todo
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se haga de acuerdo con los estatutos de la Compañía.

TERCERO:  Los  apoderados  tendrán  amplias facultades para celebrar los
contratos  y actos, citados en la cláusula anterior, siempre y cuando no
superen los DOSCIENTOS (200) SALARIOS MINIMOS MENSIALES LEGALES VIGENTE,
cuando dichos contratos superen ese límite debera solicitar autorización
de la Junta Directiva de la sociedad.

CUARTO:  Los  apoderados  no  podrán  delegar ni en parte su poder, para
hacerlo deberá actuar bajo las instrucciones de la sociedad poderdante y
en persona o personas por ella indicadas o aceptadas, de conformidad con
los estatutos sociales.

QUINTO:  El  apoderado  rendirá cuentas comprobadas de su gestión en los
períodos que la podertante exija o tenga establecido.

                         REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la Sociedad han sido reformados así: 

DOCUMENTO                                INSCRIPCION 
E.P. No.2593  13/10/1927 Not.4 Medellín  86    25/10/1927 del Libro II
E.P. No.1671  23/08/1935 Not.2 Medellín  62    02/09/1935 del Libro II
E.P. No.923   21/04/1937 Not.4 Medellín  32    22/04/1937 del Libro II 
E.P. No.2272  07/09/1940 Not.2 Medellín  90    16/09/1940 del Libro II
E.P. No.1411  30/04/1945 Not.3 Medellín  34    09/08/1945 del Libro II
E.P. No.2240  17/03/1952 Not.4 Medellín  16    25/03/1952 del Libro II
E.P. No.2380  17/03/1953 Not.4 Medellín  14    06/04/1953 del Libro II
E.P. No.9200  09/12/1954 Not.4 Medellín  988   16/12/1954 del Libro IV
E.P. No.1578  09/03/1956 Not.4 Medellín  260   02/04/1956 del Libro IV
E.P. No.1579  09/03/1956 Not.4 Medellín  261   02/04/1956 del Libro IV
E.P. No.3080  12/05/1956 Not.4 Medellín  446   25/05/1956 del Libro IV
E.P. No.7185  06/11/1956 Not.4 Medellín  952   14/11/1956 del Libro IV
E.P. No.2662  07/05/1957 Not.4 Medellín  404   24/05/1957 del Libro IV
E.P. No.3449  14/06/1957 Not.4 Medellín  526   14/07/1957 del Libro IV
E.P. No.1209  29/03/1958 Not.3 Bogotá    362   19/04/1958 del Libro IV
E.P. No.755   11/03/1959 Not.3 Bogotá    271   02/04/1959 del Libro IV
E.P. No.4600  22/07/1959 Not.3 Medellín  886   29/09/1959 del Libro IV
E.P. No.6784  21/10/1959 Not.3 Medellín  1007  30/10/1959 del Libro IV
E.P. No.526   23/02/1960 Not.3 Bogotá    248   03/03/1960 del Libro IV
E.P. No.4377  17/09/1960 Not.1 Calí      1009  04/10/1960 del Libro IV
E.P. No.592   20/02/1961 Not.3 Bogotá    204   28/02/1961 del Libro IV
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E.P. No.3786  07/09/1961 Not.3 Bogotá    955   20/09/1961 del Libro IV
E.P. No.5474  15/12/1961 Not.3 Bogotá    53    01/01/1962 del Libro IV
E.P. No.1358  12/04/1962 Not.3 Bogotá    369   25/04/1962 del Libro IV
E.P. No.5319  11/12/1962 Not.3 Bogotá    9     08/01/1963 del Libro IV
E.P. No.1569  27/04/1963 Not.3 Bogotá    454   11/05/1963 del Libro IV
E.P. No.7271  04/10/1963 Not.5 Bogotá    1160  21/10/1963 del Libro IV
E.P. No.1772  30/04/1964 Not.3 Bogotá    440   19/05/1964 del Libro IV
E.P. No.4103  28/08/1964 Not.9 Bogotá    879   14/09/1964 del Libro IV
E.P. No.4180  25/09/1964 Not.3 Bogotá    89    9/10/1964  del Libro I
E.P. No.36754 11/12/1964 Not.7 Medellín  152   16/12/1964 del Libro I
E.P. No.5387  07/12/1964 Not.3 Bogotá    184   31/12/1964 del Libro I
E.P. No.5388  07/12/1964 Not.3 Bogotá    185   31/12/1964 del Libro I
E.P. No.8252  07/12/1964 Not.1 Calí      186   31/12/1964 del Libro I
E.P. No.3674  11/12/1964 Not.7 Medellín  19    20/01/1965 del Libro I
E.P. No.6288  14/12/1964 Not.9 Bogotá    20    20/01/1965 del Libro I
E.P. No.6135  22/12/1964 Not.3 Medellín  21    20/01/1965 del Libro I
E.P. No.6248  10/12/1964 Not.9 Bogotá    24    09/02/1965 del Libro I
E.P. No.6305  16/12/1964 Not.9 Bogotá    25    15/02/1965 del Libro I
E.P. No.1250  29/03/1965 Not.3 Bogotá    51    06/05/1965 del Libro I
E.P. No.2027  17/05/1966 Not.3 Bogotá    54    31/05/1966 del Libro I
E.P. No.2581  27/06/1967 Not.3 Bogotá    96    10/08/1967 del Libro I
E.P. No.5236  16/11/1967 Not.3 Bogotá    203   28/12/1967 del Libro I
E.P. No.2192  31/05/1968 Not.3 Bogotá    101   02/08/1968 del Libro I
E.P. No.3001  12/06/1969 Not.4 Bogotá    125   8/08/1969  del Libro I 
E.P. No.6270  07/11/1969 Not.4 Bogotá    55    12/05/1970 del Libro II
E.P. No.6988  16/12/1971 Not.9 Bogotá    3833  26/12/1972 del Libro IX
E.P. No.7452  22/12/1973 Not.9 Bogotá    5499  05/09/1975 del Libro IX
E.P. No.3213  05/08/1975 Not.6 Medellín  5421  01/09/1975 del Libro IX
E.P. No.2585  12/08/1977 Not.11 Medellín 4274  18/08/1977 del Libro IX
E.P. No.2048  24/07/1978 Not.11 Medellín 10237 18/08/1978 del Libro IX
E.P. No.3232  30/07/1979 Not.6 Medellín  3960  1/08/1979  del Libro IX
E.P. No.3024  05/08/1982 Not.6 Medellín  7018  10/08/1982 del Libro IX
E.P. No.233   21/01/1986 Not.6 Medellín  00590 30/01/1986 del Libro IX
E.P. No.1623  26/04/1994 Not.6 Medellín  03815 28/04/1994 del Libro IX
E.P. No.951   18/05/1995 Not.6 Medellín  05181 23/05/1995 del Libro IX
E.P. No.1605  02/09/1996 Not.6 Medellín  07827 06/09/1996 del Libro IX
E.P. No.1519  20/08/1997 Not.6 Medellín  06832 25/08/1997 del Libro IX
E.P. No.447   06/04/1999 Not.6 Medellín  02693 08/04/1999 del Libro IX
E.P. No.2499  28/05/2002 Not.1 Medellín  5244  06/06/2002 del Libro IX
E.P. No.3388  15/07/2002 Not.1 Medellín  6753  17/07/2002 del Libro IX
E.P. No.3812  14/07/2004 Not.1 Medellín  7038  16/07/2004 del Libro IX
E.P. No.797   15/02/2008 Not.1 Medellín  2058  20/02/2008 del Libro IX
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E.P. No.5370  10/09/2008 Not.1 Medellín  12283 15/09/2008 del Libro IX
E.P. No.4334  29/10/2010 Not.11 Medellín 17666 08/11/2010 del Libro IX
E.P. No.1281  09/05/2012 Not.11 Medellín 8965  14/05/2012 del Libro IX
E.P. No.291   04/02/2015 Not.4 Medellín  1769  04/02/2015 del Libro IX
Ext. Acta No.180 19/07/2016 Asamblea     20447 7/09/2016  del Libro IX
Ext. Acta No.181 30/03/2017 Asamblea     12234 10/05/2017 del Libro IX
Ext. Acta No.187 07/12/2020 Asamblea     1883  25/01/2021 del Libro IX
Acta No.188   31/03/2021 Asamblea        15031 28/04/2021 del Libro IX
E.P. No.2938  28/05/2021 Not.16 Medellín 25888 13/08/2021 del Libro IX
E.P. No.5407  31/08/2021 Not.16 Medellín 29039 15/09/2021 del Libro IX 

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los  actos  administrativos  de  registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no  sean  objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara  de  Comercio de Medellín para Antioquia, los sábados NO son días
hábiles.

Una  vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan  en  efecto  suspensivo,  hasta  tanto los mismos sean resueltos,
conforme    lo   prevé  el  artículo  79  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A  la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en
curso ningún recurso.

             SITUACIÓN(ES) DE CONTROL / GRUPO EMPRESARIAL

SITUACION DE CONTROL

SITUACIÓN DE CONTROL CARBE S.A.

    MATRIZ: CARBE S.A.
    DOMICILIO: SANTA FE DE BOGOTA - COLOMBIANA
    ACTIVIDAD: 7499 OTRAS ACTIVIDADES EMPRESARIALES - INVERSIONISTA
    CONFIGURACION:  30  DE MAYO DE 2000, SEGÚN DOCUMENTO PRIVADO DE
    JUNIO  28  DE 2000. DATOS INSCRIPCION: INSCRITA INICIALMENTE EN
    LA  CÁMARA  DE  COMERCIO  DE  BOGOTÁ  EL 05 DE JULIO DE 2000. Y
    POSTERIORMENTE POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 25 DE AGOSTO DE 2008.
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    DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 12501 19/09/2008
    MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE SEPTIEMBRE 20 DE 2021
    DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 30446 29/09/2021

    CONTROLA DIRECTAMENTE A:

         002350 12 GASEOSAS LUX S.A.S.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Filial
         PRESUPUESTO:  ARTICULO 261-INCISO 2 Y 3 DEL CODIGO DE COMERCIO:
         .
         ACTIVIDAD: CIIU 1104-PRODUCCIÓN DE BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS
         CONFIGURACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO  DE FEBRERO 09 DE
         2015
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2503 13/02/2015

         003482 12 EMPRESA DE DISTRIBUCIONES INDUSTRIALES S.A.S.
         SIGLA: EDINSA
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Filial
         PRESUPUESTO:  ARTICULO 261-INCISO 2 Y 3 DEL CODIGO DE COMERCIO:
         .
         ACTIVIDAD: CIIU 4923-TRANSPORTE DE CARGA
         CONFIGURACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO  DE FEBRERO 09 DE
         2015
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2503 13/02/2015

         455395 04 ATLETICO NACIONAL S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subordinada
         PRESUPUESTO:  ARTICULO 261-INCISO 2 Y 3 DEL CODIGO DE COMERCIO:
         .
         ACTIVIDAD: CIIU 9312 - CLUB PROFESIONAL DE FUTBOL.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 13 DE 2015
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 5984 30/03/2015

         655367 12 NUTRIUM S.A.S.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Filial
         PRESUPUESTO:  ARTICULO 261-INCISO 2 Y 3 DEL CODIGO DE COMERCIO:
         .
         ACTIVIDAD: PRODUCCION DE PULPA DE JUGOS
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         CONFIGURACION:  PRIVADO  DEL  13  DE  ENERO  DE  2015, INSCRITO
         INICIALMENTE  EN  LA CAMARA DE COMERCIO DE TULUA EL 16 DE ENERO
         DE 2015 Y POSTERIORMENTE EN ESTA CAMARA EL 22 DE AGOSTO DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 24598 22/08/2019

         400518 04 AGRICOLAS Y FORESTALES S.A
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subordinada
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         ARTICULO 27 DE LA LEY 222 DE 1995
         ACTIVIDAD:     DESARROLLO    DE    PROYECTOS    FORESTALES    Y
         AGROINDUSTRIALES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE AGOSTO 25 DE 2008
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 12501 19/09/2008

         438886 12 FUNCTIONAL BEVERAGE COMPANY S.A.S.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Filial
         PRESUPUESTO:  ARTICULO 261-INCISO 2 Y 3 DEL CODIGO DE COMERCIO:
         .
         ACTIVIDAD: PRODUCCIÓN DE BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS
         CONFIGURACION: PRIVADO DE ENERO 13 DE 2015
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 1764 04/02/2015

         078659 12 TM CODEMACO S.A.S.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Filial
         PRESUPUESTO:  ARTICULO 261-INCISO 2 Y 3 DEL CODIGO DE COMERCIO:
         .
         ACTIVIDAD: COMERCIALIZADORA MADERA
         CONFIGURACION: PRIVADO DE ENERO 13 DE 2015
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 1764 04/02/2015

         002557 04 POSTOBON S.A.
         SIGLA: POSTOBON O POSTOBON S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subordinada
         PRESUPUESTO:  ARTICULO 261-INCISO 2 Y 3 DEL CODIGO DE COMERCIO:
         .
         ACTIVIDAD: PRODUCCION DE BEBIDAS NO ALCOHOLICAS
         CONFIGURACION: PRIVADO DE ENERO 27 DE 2015
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 1908 06/02/2015

Página:  19 de  30



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
            CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
             Fecha de expedición: 04/11/2021 - 10:53:13 AM
 
                Recibo No.: 0021963739           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: pkicSgkWixUjZKWn
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

         407897 04 NUCLEOS E INVERSIONES FORESTALES DE COLOMBIA S.A
         SIGLA: NUCLEOS DE COLOMBIA S.A
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Filial
         PRESUPUESTO:  ARTICULO 261-INCISO 2 Y 3 DEL CODIGO DE COMERCIO:
         .
         ACTIVIDAD: CIIU 1610 - EXPLOTACIÓN INDUSTRIAL DE ÁRBOLES.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 09 DE 2015
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3061 20/02/2015

         615976 12 MIX FRUT S.A.S.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subordinada
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: OTROS TIPOS DE EXPENDIO DE COMIDA PREPARADA N.C.P
         CONFIGURACION:  ABRIL  27  DE  2018, SEGUN DOCUMENTO PRIVADO DE
         MARZO 01 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 6532 12/03/2019

         656520 12 GASEOSAS COLOMBIANAS S.A.S
         SIGLA: GASCOL SAS
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subordinada
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         ARTICULO 261-NUMERAL 2 Y 3 DEL CODIGO DE COMERCIO
         ACTIVIDAD: PRODUCCIÓN DE BEBIDAS NO ALCOHOLICAS
         CONFIGURACION:  30  DE  MAYO DE 2000 SEGÚN DOCUMENTO PRIVADO DE
         JUNIO  28  DE 2000. DATOS INSCRIPCION: INSCRITA INICIALMENTE EN
         LA  CÁMARA  DE  COMERCIO  DE  BOGOTÁ  EL 05 DE JULIO DE 2000, Y
         POSTERIORMENTE  EN  ESTA CÁMARA DE COMERCIO EL 04 DE SEPTIEMBRE
         DE  2019  BAJO  EL  NÚMERO  25800  DEL  LIBRO  IX  DEL REGISTRO
         MERCANTIL. MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 13 DE 2015.
         DATOS  INSCRIPCION:  INSCRITA  INICIALMENTE  EN  LA  CÁMARA  DE
         COMERCIO  DE BOGOTÁ EL 14 DE ENERO DE 2015, Y POSTERIORMENTE EN
         ESTA  CÁMARA  DE  COMERCIO  EL 04 DE SEPTIEMBRE DE 2019 BAJO EL
         NÚMERO 25800 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL.
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25800 04/09/2019

         BESMIT S.A.
         DOMICILIO: BOGOTÁ D.C. - COLOMBIANA
         Subordinada
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         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         ARTICULO 261-NUMERAL 2 Y 3 DEL CODIGO DE COMERCIO
         ACTIVIDAD: INVERSIONISTA
         CONFIGURACION:  DOCUMENTO  PRIVADO  DE  ENERO 13 DE 2015. DATOS
         INSCRIPCION:  INSCRITA INICIALMENTE EN LA CÁMARA DE COMERCIO DE
         BOGOTÁ  EL 14 DE ENERO DE 2015, Y POSTERIORMENTE EN ESTA CÁMARA
         DE  COMERCIO  EL  04 DE SEPTIEMBRE DE 2019 BAJO EL NÚMERO 25800
         DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25800 04/09/2019

         HERAGA S.A.
         DOMICILIO: BOGOTÁ D.C. - COLOMBIANA
         Filial
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         ARTICULO 261-NUMERAL 2 Y 3 DEL CODIGO DE COMERCIO
         ACTIVIDAD: INVERSIONISTA
         CONFIGURACION:  DOCUMENTO  PRIVADO  DE  ENERO 13 DE 2015. DATOS
         INSCRIPCION:  INSCRITA INICIALMENTE EN LA CÁMARA DE COMERCIO DE
         BOGOTÁ  EL 14 DE ENERO DE 2015, Y POSTERIORMENTE EN ESTA CÁMARA
         DE  COMERCIO  EL  04 DE SEPTIEMBRE DE 2019 BAJO EL NÚMERO 25800
         DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25800 04/09/2019

         INVERSIONES GAMESA S.A
         DOMICILIO: BOGOTÁ D.C. - COLOMBIANA
         Subordinada
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         ARTICULO 261-NUMERAL 2 Y 3 DEL CODIGO DE COMERCIO
         ACTIVIDAD: INVERSIONISTA
         CONFIGURACION:  DOCUMENTO  PRIVADO  DE  ENERO 13 DE 2015. DATOS
         INSCRIPCION:  INSCRITA INICIALMENTE EN LA CÁMARA DE COMERCIO DE
         BOGOTÁ  EL 14 DE ENERO DE 2015, Y POSTERIORMENTE EN ESTA CÁMARA
         DE  COMERCIO  EL  04 DE SEPTIEMBRE DE 2019 BAJO EL NÚMERO 25800
         DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25800 04/09/2019

         PROMA S.A.
         DOMICILIO: BOGOTÁ D.C. - COLOMBIANA
         Subordinada
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         ARTICULO 261-NUMERAL 2 Y 3 DEL CODIGO DE COMERCIO
         ACTIVIDAD: INVERSIONISTA
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         CONFIGURACION:  DOCUMENTO  PRIVADO  DE  ENERO 13 DE 2015. DATOS
         INSCRIPCION:  INSCRITA INICIALMENTE EN LA CÁMARA DE COMERCIO DE
         BOGOTÁ  EL 14 DE ENERO DE 2015, Y POSTERIORMENTE EN ESTA CÁMARA
         DE  COMERCIO  EL  04 DE SEPTIEMBRE DE 2019 BAJO EL NÚMERO 25800
         DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25800 04/09/2019

         SERVINSA OAL S.A.
         DOMICILIO: BOGOTÁ D.C. - COLOMBIANA
         Subordinada
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         ARTICULO 261-NUMERAL 2 Y 3 DEL CODIGO DE COMERCIO
         ACTIVIDAD: INVERSIONISTA
         CONFIGURACION:  DOCUMENTO  PRIVADO  DE  ENERO 13 DE 2015. DATOS
         INSCRIPCION:  INSCRITA INICIALMENTE EN LA CÁMARA DE COMERCIO DE
         BOGOTÁ  EL 14 DE ENERO DE 2015, Y POSTERIORMENTE EN ESTA CÁMARA
         DE  COMERCIO  EL  04 DE SEPTIEMBRE DE 2019 BAJO EL NÚMERO 25800
         DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25800 04/09/2019

         DISTRIBUIDORA LOS COCHES LA SABANA S.A
         DOMICILIO: BOGOTÁ D.C. - COLOMBIANA
         Subordinada
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         ARTICULO 261-NUMERAL 2 Y 3 DEL CODIGO DE COMERCIO
         ACTIVIDAD: VENTA DE AUTOMOTORES
         CONFIGURACION:  DOCUMENTO  PRIVADO  DE  ENERO 13 DE 2015. DATOS
         INSCRIPCION:  INSCRITA INICIALMENTE EN LA CÁMARA DE COMERCIO DE
         BOGOTÁ  EL 14 DE ENERO DE 2015, Y POSTERIORMENTE EN ESTA CÁMARA
         DE  COMERCIO  EL  04 DE SEPTIEMBRE DE 2019 BAJO EL NÚMERO 25800
         DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25800 04/09/2019

         DISTRIBUIDORA LOS AUTOS DE COLOMBIA S.A.S
         DOMICILIO: BOGOTÁ D.C. - COLOMBIANA
         Subordinada
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         ARTICULO 261-NUMERAL 2 Y 3 DEL CODIGO DE COMERCIO
         ACTIVIDAD: VENTA DE AUTOMOTORES
         CONFIGURACION:  DOCUMENTO  PRIVADO  DE  ENERO 13 DE 2015. DATOS
         INSCRIPCION:  INSCRITA INICIALMENTE EN LA CÁMARA DE COMERCIO DE
         BOGOTÁ  EL 14 DE ENERO DE 2015, Y POSTERIORMENTE EN ESTA CÁMARA
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         DE  COMERCIO  EL  04 DE SEPTIEMBRE DE 2019 BAJO EL NÚMERO 25800
         DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25800 04/09/2019

         LOS COCHES CJDR SAS
         DOMICILIO: BOGOTÁ D.C. - COLOMBIANA
         Subordinada
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         ARTICULO 261-NUMERAL 2 Y 3 DEL CODIGO DE COMERCIO
         ACTIVIDAD: VENTA DE AUTOMOTORES
         CONFIGURACION:  DOCUMENTO  PRIVADO  DE  ENERO 13 DE 2015. DATOS
         INSCRIPCION:  INSCRITA INICIALMENTE EN LA CÁMARA DE COMERCIO DE
         BOGOTÁ  EL 14 DE ENERO DE 2015, Y POSTERIORMENTE EN ESTA CÁMARA
         DE  COMERCIO  EL  04 DE SEPTIEMBRE DE 2019 BAJO EL NÚMERO 25800
         DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25800 04/09/2019

         RADIO CADENA NACIONAL S.A.S.
         DOMICILIO: BOGOTÁ D.C. - COLOMBIANA
         Subordinada
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         ARTICULO 261-NUMERAL 2 Y 3 DEL CODIGO DE COMERCIO
         ACTIVIDAD: RADIODIFUSIÓN SONORA
         CONFIGURACION:  DOCUMENTO  PRIVADO  DE  ENERO 13 DE 2015. DATOS
         INSCRIPCION:  INSCRITA INICIALMENTE EN LA CÁMARA DE COMERCIO DE
         BOGOTÁ  EL 14 DE ENERO DE 2015, Y POSTERIORMENTE EN ESTA CÁMARA
         DE  COMERCIO  EL  04 DE SEPTIEMBRE DE 2019 BAJO EL NÚMERO 25800
         DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25800 04/09/2019

         DIGITAL ESTÉREO S.A.S
         DOMICILIO: BOGOTÁ D.C. - COLOMBIANA
         Subordinada
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         ARTICULO 261-NUMERAL 2 Y 3 DEL CODIGO DE COMERCIO
         ACTIVIDAD: RADIODIFUSIÓN SONORA
         CONFIGURACION:  DOCUMENTO  PRIVADO  DE  ENERO 13 DE 2015. DATOS
         INSCRIPCION:  INSCRITA INICIALMENTE EN LA CÁMARA DE COMERCIO DE
         BOGOTÁ  EL 14 DE ENERO DE 2015, Y POSTERIORMENTE EN ESTA CÁMARA
         DE  COMERCIO  EL  04 DE SEPTIEMBRE DE 2019 BAJO EL NÚMERO 25800
         DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25800 04/09/2019
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         EMPRESA COLOMBIANA DE RADIO S.A.S
         DOMICILIO: BOGOTÁ D.C. - COLOMBIANA
         Subordinada
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         ARTICULO 261-NUMERAL 2 Y 3 DEL CODIGO DE COMERCIO
         ACTIVIDAD: RADIODIFUSIÓN SONORA
         CONFIGURACION:  DOCUMENTO  PRIVADO  DE  ENERO 13 DE 2015. DATOS
         INSCRIPCION:  INSCRITA INICIALMENTE EN LA CÁMARA DE COMERCIO DE
         BOGOTÁ  EL 14 DE ENERO DE 2015, Y POSTERIORMENTE EN ESTA CÁMARA
         DE  COMERCIO  EL  04 DE SEPTIEMBRE DE 2019 BAJO EL NÚMERO 25800
         DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25800 04/09/2019

         HORIZONTE EMISORA COLOMBIANA S.A.S
         DOMICILIO: BOGOTÁ D.C. - COLOMBIANA
         Subordinada
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         ARTICULO 261-NUMERAL 2 Y 3 DEL CODIGO DE COMERCIO
         ACTIVIDAD: RADIODIFUSIÓN SONORA
         CONFIGURACION:  DOCUMENTO  PRIVADO  DE  ENERO 13 DE 2015. DATOS
         INSCRIPCION:  INSCRITA INICIALMENTE EN LA CÁMARA DE COMERCIO DE
         BOGOTÁ  EL 14 DE ENERO DE 2015, Y POSTERIORMENTE EN ESTA CÁMARA
         DE  COMERCIO  EL  04 DE SEPTIEMBRE DE 2019 BAJO EL NÚMERO 25800
         DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25800 04/09/2019

         PROMOTORA RADIAL COLOMBIANA LTDA
         DOMICILIO: BOGOTÁ D.C. - COLOMBIANA
         Subordinada
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         ARTICULO 261-NUMERAL 2 Y 3 DEL CODIGO DE COMERCIO
         ACTIVIDAD: RADIODIFUSIÓN SONORA
         CONFIGURACION:  DOCUMENTO  PRIVADO  DE  ENERO 13 DE 2015. DATOS
         INSCRIPCION:  INSCRITA INICIALMENTE EN LA CÁMARA DE COMERCIO DE
         BOGOTÁ  EL 14 DE ENERO DE 2015, Y POSTERIORMENTE EN ESTA CÁMARA
         DE  COMERCIO  EL  04 DE SEPTIEMBRE DE 2019 BAJO EL NÚMERO 25800
         DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25800 04/09/2019

         SERVICIO RADIAL INTEGRADO S.A.
         DOMICILIO: BOGOTÁ D.C. - COLOMBIANA
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         Subordinada
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         ARTICULO 261-NUMERAL 2 Y 3 DEL CODIGO DE COMERCIO
         ACTIVIDAD: RADIODIFUSIÓN SONORA
         CONFIGURACION:  DOCUMENTO  PRIVADO  DE  ENERO 13 DE 2015. DATOS
         INSCRIPCION:  INSCRITA INICIALMENTE EN LA CÁMARA DE COMERCIO DE
         BOGOTÁ  EL 14 DE ENERO DE 2015, Y POSTERIORMENTE EN ESTA CÁMARA
         DE  COMERCIO  EL  04 DE SEPTIEMBRE DE 2019 BAJO EL NÚMERO 25800
         DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25800 04/09/2019

         RCN TELEVISIÓN S.A
         DOMICILIO: BOGOTÁ D.C. - COLOMBIANA
         Subordinada
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         ARTICULO 261-NUMERAL 2 Y 3 DEL CODIGO DE COMERCIO
         ACTIVIDAD: CANAL PRIVADO DE TELEVISIÓN
         CONFIGURACION:  DOCUMENTO  PRIVADO  DE  ENERO 13 DE 2015. DATOS
         INSCRIPCION:  INSCRITA INICIALMENTE EN LA CÁMARA DE COMERCIO DE
         BOGOTÁ  EL 14 DE ENERO DE 2015, Y POSTERIORMENTE EN ESTA CÁMARA
         DE  COMERCIO  EL  04 DE SEPTIEMBRE DE 2019 BAJO EL NÚMERO 25800
         DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25800 04/09/2019

         NTN24 S.A.S
         DOMICILIO: BOGOTÁ D.C. - COLOMBIANA
         Subordinada
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         ARTICULO 261-NUMERAL 2 Y 3 DEL CODIGO DE COMERCIO
         ACTIVIDAD: ACTIVIDADES TELEVISIÓN, CINE, MÚSICA.
         CONFIGURACION:  DOCUMENTO  PRIVADO  DE  ENERO 13 DE 2015. DATOS
         INSCRIPCION:  INSCRITA INICIALMENTE EN LA CÁMARA DE COMERCIO DE
         BOGOTÁ  EL 14 DE ENERO DE 2015, Y POSTERIORMENTE EN ESTA CÁMARA
         DE  COMERCIO  EL  04 DE SEPTIEMBRE DE 2019 BAJO EL NÚMERO 25800
         DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25800 04/09/2019

         GASEOSAS DE LA SABANA S.A.
         DOMICILIO: ZIPAQUIRA - COLOMBIANA
         Subordinada
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         ARTICULO 261-NUMERAL 2 Y 3 DEL CODIGO DE COMERCIO
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         ACTIVIDAD: PRODUCCIÓN DE BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS
         CONFIGURACION:  DOCUMENTO  PRIVADO  DE  ENERO 13 DE 2015. DATOS
         INSCRIPCION:  INSCRITA INICIALMENTE EN LA CÁMARA DE COMERCIO DE
         BOGOTÁ  EL 14 DE ENERO DE 2015, Y POSTERIORMENTE EN ESTA CÁMARA
         DE  COMERCIO  EL  04 DE SEPTIEMBRE DE 2019 BAJO EL NÚMERO 25800
         DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25800 04/09/2019

         INGENIO PRESIDENTE BENITO JUAREZ S.A. DE C.V.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subordinada
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         ARTICULO 261-NUMERAL 2 Y 3 DEL CODIGO DE COMERCIO
         ACTIVIDAD: PRODUCCIÓN DE AZUCAR Y DERIVADOS
         CONFIGURACION:  DOCUMENTO  PRIVADO  DE  ENERO 13 DE 2015. DATOS
         INSCRIPCION:  INSCRITA INICIALMENTE EN LA CÁMARA DE COMERCIO DE
         BOGOTÁ  EL 14 DE ENERO DE 2015, Y POSTERIORMENTE EN ESTA CÁMARA
         DE  COMERCIO  EL  04 DE SEPTIEMBRE DE 2019 BAJO EL NÚMERO 25800
         DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25800 04/09/2019

         RCN USA INC
         DOMICILIO: ESTADOS UNIDOS - ESTADOUNIDENSE
         Subordinada
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         ARTICULO 261-NUMERAL 2 Y 3 DEL CODIGO DE COMERCIO
         ACTIVIDAD: COMERCIALIZACIÓN
         CONFIGURACION:  DOCUMENTO  PRIVADO  DE  ENERO 13 DE 2015. DATOS
         INSCRIPCION:  INSCRITA INICIALMENTE EN LA CÁMARA DE COMERCIO DE
         BOGOTÁ  EL 14 DE ENERO DE 2015, Y POSTERIORMENTE EN ESTA CÁMARA
         DE  COMERCIO  EL  04 DE SEPTIEMBRE DE 2019 BAJO EL NÚMERO 25800
         DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25800 04/09/2019

         LAJAGUA S.A.
         DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
         Subordinada
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         ARTICULO 261-NUMERAL 2 Y 3 DEL CODIGO DE COMERCIO
         ACTIVIDAD: INVERSIONISTA
         CONFIGURACION:  DOCUMENTO  PRIVADO  DE  ENERO 13 DE 2015. DATOS
         INSCRIPCION:  INSCRITA INICIALMENTE EN LA CÁMARA DE COMERCIO DE
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         BOGOTÁ  EL 14 DE ENERO DE 2015, Y POSTERIORMENTE EN ESTA CÁMARA
         DE  COMERCIO  EL  04 DE SEPTIEMBRE DE 2019 BAJO EL NÚMERO 25800
         DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25800 13/08/2021

         658237 12 GASEOSAS DE CORDOBA S.A.S.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subordinada
         PRESUPUESTO:  ARTICULO 261-INCISO 2 Y 3 DEL CODIGO DE COMERCIO:
         .
         ACTIVIDAD: ELABORACIÓN DE BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS, PRODUCCIÓN DE
         AGUAS MINERALES Y DE OTRAS AGUAS EMBOTELLADAS
         CONFIGURACION:  31 DE OCTUBBRE DE 2014, SEGÚN DOCUMENTO PRIVADO
         DEL  13 DE ENERO DE 2015, INSCRITA INICIALMENTE EN LA CÁMARA DE
         COMERCIO DE MONTERÍA EL 27 DE ENERO DE 2015 Y POSTERIORMENTE EN
         ESTA CÁMARA DE COMERCIO EL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 27947 26/09/2019

         704269 04 INVERSIONES ARTEL S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subordinada
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         NUMERAL 1° DEL ARTÍCULO 261 DEL CÓDIGO DE COMERCIO
         ACTIVIDAD: 7020 - ACTIVIDADES DE CONSULTORÍA DE GESTIÓN
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE SEPTIEMBRE 20 DE 2021
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 30446 29/09/2021

         704266 04 INVERSIONES PROAL S.A
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subordinada
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         NUMERAL 1° DEL ARTÍCULO 261 DEL CÓDIGO DE COMERCIO
         ACTIVIDAD:  6810  -  ACTIVIDADES  INMOBILIARIAS  REALIZADAS CON
         BIENES PROPIOS O ARRENDADOS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE SEPTIEMBRE 20 DE 2021
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 30446 29/09/2021

         704267 04 VALUX S.A
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subordinada
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         NUMERAL 1° DEL ARTÍCULO 261 DEL CÓDIGO DE COMERCIO
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         ACTIVIDAD:   5229   -   OTRAS  ACTIVIDADES  COMPLEMENTARIAS  AL
         TRANSPORTE.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE SEPTIEMBRE 20 DE 2021
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 30446 29/09/2021

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal código CIIU:  1104

                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO

A  nombre  de la persona jurídica figuran matriculados en esta Cámara de
Comercio   los  siguientes  establecimientos  de  comercio/sucursales  o
agencias:

Nombre:                            GASEOSAS LUX
Matrícula No.:                     21-010501-02
Fecha de Matrícula:                01 de Enero de 1972
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Calle 25  51  34
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            GASEOSAS DE CORDOBA
Matrícula No.:                     21-326632-02
Fecha de Matrícula:                07 de Abril de 2000
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Agencia
Dirección:                         Carrera 18  30  -30
Municipio:                         CAUCASIA, ANTIOQUIA, COLOMBIA

SI    DESEA    OBTENER    INFORMACIÓN    DETALLADA   DE  LOS  ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS    DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ  SOLICITAR  EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA  MERCANTIL  DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS  ESTABLECIMIENTOS  DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES,  QUE  LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS    CÁMARAS    DE    COMERCIO    DEL  PAÍS,  PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
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SE  RECOMIENDA VERIFICAR EL PORTAL WWW.GARANTIASMOBILIARIAS.COM.CO DONDE
PUEDEN    OBRAR    INSCRIPCIONES    ADICIONALES  RELATIVAS  A  GARANTIAS
MOBILIARIAS,  CONTRATOS QUE GARANTICEN OBLIGACIONES O LIMITACIONES DE LA
PROPIEDAD.

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

                           TAMAÑO DE EMPRESA

De  conformidad  con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto
1074  de  2015  y  la  Resolución  2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
empresa es Grande.

Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $682,450,000,000.00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -
CIIU: 1104

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad,
a la fecha y hora de su expedición.

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercio  de  Medellín  para  Antioquia,  como  la  firma  digital  y la
respectiva  estampa  cronológica, las cuales podrá verificar a través de
su aplicativo visor de documentos PDF.

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual, puede
imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de  Medellín para Antioquia. La persona o entidad a la que usted le va a
entregar  el  certificado puede verificar su contenido, hasta cuatro (4)
veces  durante  60  días  calendario contados a partir del momento de su
expedición,  ingresando  a  www.certificadoscamara.com  y  digitando  el
código  de  verificación  que se encuentra en el encabezado del presente
documento.  El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido
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del certificado creado en el momento en que se generó en las taquillas o
a través de la plataforma virtual de la Cámara.
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Señor 
JUEZ TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Neiva, Huila  
E.  S.  D. 
 
 

Asunto          : Otorgamiento de poder 
Demandante    : JUAN GABRIEL PERDOMO CONDE  
Demandada : EXTRAS. S.A. Y GASEOSAS DE CORDOBA 
Radicado : 410013105003 2020 00049 00 

 
 
JUAN FERNANDO GOMEZ TISNES, mayor de edad, identificado como aparece al pie de 
mi correspondiente firma, obrando en calidad de representante legal de GASEOSAS LUX 
S.A.S., sociedad absorbente de GASEOSAS DE CÓRODOBA S.A.S,  por medio del 
presente escrito manifiesto a este despacho que confiero poder especial, amplio y 
suficiente al doctor LUIS JORGE SANCHEZ, identificado con cédula de ciudadanía 
número 12.135.643 y tarjeta profesional número 54.287 del C.S. de la J., para que actúe 
como apoderado judicial de la sociedad que represento en el proceso judicial de 
referencia. 
 
El apoderado queda facultado especialmente para notificarse, contestar la demanda, 
presentar alegatos, tachar documentos de falsos, conciliar, transigir, recibir, desistir, 
reasumir y sustituir este poder, además de las facultades consagradas en el artículo 77 del 
Código General de Proceso. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, manifiesto la 
dirección de correo electrónico del apoderado:  
 

- luisjorgesg@hotmail.com  
 

 
Atentamente, 
 
 
________________________ 
JUAN FERNANDO GOMEZ TISNES  
C.C. 1.128.264.029 
Representante legal 
GASEOSAS LUX S.A.S.  
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